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Botoneras : En todos los pisos con indicador digital 
 

FACHADA 
Contrazócalo exterior : Cemento Pulido h =30cm aproximadamente Impermeabilizado. 
Muros : Una mano de empaste y pintura látex para exteriores de color según 
especificación del plano. 
Puerta : Mampara principal con accesorios de aluminio, con chapa eléctrica en 
puerta de ingreso y control desde cada departamento. Intercomunicador. 
Techo : Ladrillo pastelero. 

 
LA VENDEDORA se reserva el derecho de modificar los acabados atendiendo a las condiciones y 
alternativas que ofrezca el mercado siempre que sean de igual o mejor calidad y que no se alteren 
las características esenciales de los productos ofrecidos en la presente lista. 

 
Los cuartos de acopios se encuentran ubicados al ingreso del Conjunto Residencial; cada propietario 
deberá llevar sus desperdicios en los horarios que la administración establezca y deberá respetar 
las normas que al respecto se establezcan. 

 
 

1. GARANTÍAS 
(i) El plazo de garantía para el caso de componentes, materiales de acabados y/o instalaciones, es 

de seis (06) meses contado a partir de la fecha de entrega del Inmueble y/o de las/los áreas/bienes 
comunes. 

 

Si se trata de áreas/bienes comunes esenciales del Conjunto Residencial, se considerará como 
fecha de entrega para efectos del cómputo de la garantía, la entrega de la primera unidad 
inmobiliaria del Conjunto Residencial. Si se trata de áreas/bienes comunes de una determinada 
torre/edificio, se considerará como fecha de entrega para el cómputo de la garantía, la entrega 
de la primera unidad inmobiliaria del respectivo edificio. 

Para las/los áreas/bienes comunes no esenciales el plazo se contabilizará desde la entrega de 
éstas/os a la Junta Provisional/Delegados/Representantes designados por los propietarios o 
Administrador del Conjunto, conforme a lo establecido en el numeral 5 del presente documento. 

 
(ii) El plazo de garantía para el caso de aspectos estructurales, es el establecido en el artículo 80° del 

Código de Protección y Defensa del Consumidor, contabilizado desde emitido el Certificado de 
Conformidad de Obra por parte de la Municipalidad respectiva. 

 
2. ÁREAS/BIENES COMUNES ESENCIALES Y NO ESENCIALES 
A continuación se incluye la relación de las áreas/bienes comunes esenciales y no esenciales del 
Conjunto Residencial. Esta relación no es taxativa sino meramente enunciativa, entendiéndose que 
las/los áreas/bienes comunes esenciales son aquellas/os indispensables para la existencia, 
estabilidad, conservación y seguridad del edificio o conjunto, así como las/los imprescindibles para 
el uso y disfrute del Inmueble. Todo lo demás será considerado áreas/ bienes comunes no 
esenciales. 

 

A continuación, se incluye la relación de las áreas/bienes comunes esenciales y no esenciales del 
Conjunto Residencial. Esta relación no es taxativa sino meramente enunciativa, entendiéndose que 
las/los áreas/bienes comunes esenciales son aquellas/os indispensables para la existencia, 
estabilidad, conservación y seguridad del edificio o conjunto, así como las/los imprescindibles para 
el uso y disfrute del Inmueble. Todo lo demás será considerado áreas/ bienes comunes no 


